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RESUMEN 

 

En la presente tesis que lleva por título “Maltrato a la Mujer por parte del 

Cónyuge e incremento de los Centros Emergencia Mujer en el VRAEM, periodo 

2011-2020”, se tuvo como objetivo: Determinar en qué medida incrementó el 

número de los Centros Emergencia Mujer – CEM, en el VRAEM, para 

contrarrestar el maltrato a la mujer por parte del cónyuge en el período 2011-2020. 

Luego de realizar el análisis documental de los reportes de maltrato hacia la mujer 

en cada uno de los departamentos donde tiene presencia la región geopolítica 

denominada VRAEM, y también, de los reportes de creación de los Centros 

Emergencia Mujer – CEM en dicha región geopolítica; se encontraron los 

siguientes hallazgos: En el VRAEM el maltrato hacia la mujer aumento en un 89%, 

y, los números de CEM se incrementó en un 72%. Las conclusiones a las que se 

llegó en la presente investigación permiten establecer que, a mayor número de 

casos de maltrato, el número de los CEM se incrementa, ya que, estos se crean 

para cubrir una necesidad, que es la incidencia del maltrato; luego, si no hubiera 

incremento de maltrato, no habría razón de crear nuevos CEM. 

 

Palabras clave: Maltrato hacia la Mujer, Centro Emergencia Mujer – CEM, 

Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM.  
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ABSTRACT 

 

In this thesis entitled “Abuse of Women by the Spouse and increase in 

Women's Emergency Centers in the VRAEM, period 2011-2020“,it had as objective: 

To determine to what extent the number of Women's Emergency Centers - CEM, in 

the VRAEM, increased to counteract the abuse of women by the spouse in the 

period 2011-2020. After performing the documental analysis of the reports of abuse 

of women in each of the departments where the geopolitical region called VRAEM, 

and also of the reports on the creation of the Women's Emergency Centers - CEM 

in said geopolitical region; the following findings were found: In the VRAEM, abuse 

of women increased by 89%, and the numbers of CEM increased by 72%. The 

conclusions which was reached in this research allow us to establish that, with a 

greater number of cases of abuse, the number of CEM increases, since these are 

created to cover a need, which is the incidence of abuse; then, if there was no 

increase in abuse, there would be no reason to create new CEM. 

 

Keywords: Violence, Women, Socioeconomic Factor, Cultural Factor. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En la presente investigación titulada “Maltrato a la mujer por parte del 

cónyuge e incremento de los Centros de Emergencia Mujer en el VRAEM, período 

2011-2020”, se aborda la problemática que tiene que ver con el incremento de 

casos de maltrato hacia la mujer en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 

- VRAEM y como dicho incremento se refleja en el aumento de los Centros 

Emergencia Mujer – CEM, en la misma región; en ese sentido nos propusimos, 

determinar en qué medida incrementó el número de los Centro Emergencia Mujer 

– CEM, en los departamentos de Ayacucho, Cusco, Huancavelica y Junín; 

departamentos comprendidos dentro del ámbito de intervención directa del 

VRAEM, en el período 2011-2020. 

La presente investigación es importante ya que, aborda la incidencia que 

tiene una problemática actual, el maltrato hacia la mujer, en una determinada región 

territorial, el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – VRAEM; y como el Estado 

a través de las instancias regionales, provinciales y distritales, que forman parte del 

denominado Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo Familiar - Sistema Nacional; 

contrarrestan dicha problemática en el VRAEM. 
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I. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Planteamiento de problema. 

La violencia familiar es toda acción ejercida por un miembro de la familia que 

tiene por intención causar un daño a otro miembro de la misma familia. Un ejemplo 

de violencia en el ámbito familiar es la violencia ejercida por el miembro masculino 

de la relación pareja en caso de tener impedimento legal de matrimonio, esposo en 

caso de estar casado con la víctima o conviviente en caso de unión libre; contra su 

cónyuge del sexo femenino, pareja en caso de tener impedimentos de casarse por 

ser menor de edad o tener un matrimonio anterior vigente, conviviente en caso de 

estar conviviendo en unión libre o esposa en caso de estar casada con el agresor. 

La incidencia que tiene la violencia contra las mujeres en el Perú es alta en 

su ocurrencia y no solamente se da entre parejas sino también entre ex parejas. 

Según los resultados de la ENDES 2017 obtenidos de entrevistar a una 

muestra nacional de mujeres de 15 a 49 años a nivel nacional, manifiestan 

que el 65,4% de las mujeres alguna vez sufrieron algún tipo de violencia por 

parte de su pareja o ex pareja, y el 10,6% declararon que en los últimos 12 

meses anteriores a la entrevista fueron víctimas de violencia física o sexual 

por parte de su pareja o ex pareja. (Saldaña, 2018) 

Por otro lado, el Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM, es una 

zona geopolítica en Perú considerada como vulnerable debido a diversos factores 

de índole social, político, económico, cultural. 

El VRAEM, territorialmente se encuentra repartido en cuatro departamentos 

o regiones administrativas. De acuerdo con el Decreto Supremo Nº112-2017-PCM, 

el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM está conformado por 69 

distritos ubicados en los departamentos de Ayacucho, Apurímac, Cusco, 

Huancavelica y Junín. 

En el orden de ideas expuestas en los párrafos anteriores es que surge el 

interés por investigar la incidencia que tuvo el maltrato a la mujer por parte del 

cónyuge y como debido a tal hecho se incrementó el número de los Centro 
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Emergencia Mujer. 

CEM, en el VRAEM, para tal efecto tomamos como referencia el incremento 

de los centros en mención durante el período 2011-2020 en cada uno de los 

departamentos del VRAEM, los cuales serán indicadores de la evolución del 

maltrato a la mujer en cada uno de los mismos. 

1.2. Formulación del Problema. 

1.2.1. Problema general. 

PG. ¿En qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia Mujer – 

CEM, en el VRAEM, para contrarrestar el maltrato a la mujer por parte del 

cónyuge en el periodo 2011-2020? 

1.2.3. Problemas específicos. 

PE 1. ¿En qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia Mujer – 

CEM, en el departamento de Ayacucho, en el período 2011-2020? 

PE 2. ¿En qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia Mujer – 

CEM, en el departamento de Cusco, en el período 2011-2020? 

PE 3. ¿En qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia Mujer – 

CEM, en el departamento de Huancavelica, en el período 2011-2020? 

PE 4. ¿En qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia Mujer – 

CEM, en el departamento de Junín, en el período 2011-2020? 

1.3. Justificación. 

El desarrollo de la presente investigación se justifica ya que, aborda la 

incidencia que tiene una problemática actual, el maltrato hacia la mujer, en una 

determinada región territorial, el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – 

VRAEM; y como el Estado a través de las instancias regionales, provinciales y 

distritales, que forman parte del denominado Sistema Nacional para la Prevención, 

Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo 

Familiar - Sistema Nacional; contrarrestan dicha problemática en el VRAEM. 

Desde el punto de vista teórico, la presente investigación contribuirá con el 
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enriquecimiento del cuerpo teórico referido a los estamentos e instituciones de los 

diversos niveles de gobierno que coadyuvan la erradicación del maltrato hacia la 

mujer, con énfasis en las víctimas directas de violencia doméstica, es decir, las 

cónyuges. 

1.4. Objetivos. 

1.4.1. Objetivo general. 

OE. Determinar en qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en el VRAEM, para contrarrestar el maltrato a la mujer por 

parte del cónyuge en el periodo 2011-2020. 

1.4.2. Objetivos específicos. 

OE 1. Determinar en qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en el departamento de Ayacucho, en el período 2011-2020. 

OE 2. Determinar en qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en el departamento de Cusco, en el período 2011-2020. 

OE 3. Determinar en qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en el departamento de Huancavelica, en el período 2011-

2020. 

OE 4. Determinar en qué medida incrementó el número de los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en el departamento de Junín, en el período 2011-2020. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Antecedentes de la Investigación. 

2.1.1. Antecedentes nacionales. 

Castillo y Guillen (2019), “Violencia familiar y medidas de protección 

emitidas por Juzgados Especializados de Familia. Lima Norte – 2018”.- 

Investigación para optar el título de abogado en la Universidad Privada TELESUP, 

entre los objetivos de esta tesis fueron: Determinar tanto el grado de relación entre 

el retiro del agresor del domicilio familiar y el cumplimiento de esta medida por el 

Estado; siguiendo por el grado de relación entre el impedimento del agresor de 

acercarse a la víctima y el cumplimiento de esta medida por el Estado; y culminando 

con, el grado de relación entre el no volver a agredir a la víctima y el cumplimiento 

de esta medida por el Estado, en los juzgados de Lima Norte, 2018. 

Algunas conclusiones a las que ha arribado el autor, son las siguientes: Los 

factores determinantes de la violencia son de tipo cultural, educativo, social y 

económico: a pesar de que existen Instituciones Públicas como el Ministerio de la 

Mujer y Poblaciones Vulnerables a través de sus diversos programas para hacer 

frente a la violencia, éstas no son suficientes, luego, se requiere mucha más 

presencia del Estado; y, la principal vía para terminar con la violencia familiar contra 

la mujer es básicamente la prevención. 

Quispe y Gutiérrez (2018), “Relación entre la violencia familiar y el 

feminicidio en lima- 2017”.- Tesis para optar el Grado en la Universidad Autónoma 

del Perú, en la presente investigación se buscó determinar si existe relación directa 

alguna entre la violencia familiar y el feminicidio en Lima; en ese sentido, los 

objetivos de la misma estuvieron orientados a encontrar si entre la agresión física, 

la agresión psicoemocional y la agresión sexual de la violencia familiar tiene 

relación con el feminicidio íntimo que pueda cometer una pareja o ex pareja de la 

víctima. 

Las conclusiones a las que se llegó en la tesis en citación, son las siguientes: 

se evidencia que, existe relación directa entre el fenómeno de la violencia familiar 
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y el feminicidio en Lima; el feminicidio en parejas no solo se da por constantes actos 

de maltrato físico, sino también por emoción violenta; y, la actitud violenta del 

agresor se debe a que en su niñez fue víctima de violencia familiar, en efecto, el 

60% de los agresores manifestó que, en la niñez, dentro de su entorno familiar, 

sufrió de constantes maltratos. 

Echegaray (2018), “Ineficacia de las medidas de protección en la prevención 

del feminicidio”.- Tesis para optar el grado de Maestría sustentada en la Universidad 

Nacional Federico Villarreal). Dicha investigación tuvo como objetivo: Establecer los 

motivos por los cuales las medidas de protección emitidas conforme a la Ley 30364 

no resultan eficaces para prevenir el feminicidio, mediante el estudio de la 

legislación, doctrina y jurisprudencia. 

Entre las conclusiones que arribo la autora en la tesis en mención, son las 

siguientes: Las mujeres que padecen violencia familiar, aquellas maltratas por su 

conviviente, cónyuge, pareja o ex conviviente, ex pareja o ex cónyuge, han 

cambiado su actitud y acuden a denunciarlos en la mayoría de los casos ante la 

Policía Nacional del Perú; las medidas de protección implementadas por la Ley 

30364 para prevenir y erradicar la violencia contra la mujer son ineficaces para 

prevenir el feminicidio pues el número de mujeres asesinadas que había 

denunciado ser víctima de violencia familiar ha aumentado; y, una de las causas 

que originan la ineficacia de las medidas de protección consiste en que los 

miembros de la Policía Nacional asignados a los casos de familia, al conocer de 

hechos constitutivos de violencia contra la mujer, no cumplen con el rol que le 

asigna la ley 30364. 

Vargas y Walde. (2017), “Factores socioculturales que influyen en la 

violencia intrafamiliar a partir de la diferencia de género en el distrito Huancayo en 

la actualidad”. Tesis para optar el título de abogado en la Universidad Nacional del 

Centro del Perú. Entre los objetivos de la presente tesis ase encuentra: Explicar los 

factores socioculturales que influyen en la violencia intrafamiliar a partir de la 

diferencia de género en el distrito Huancayo, previa identificación y descripción de 

los mismos. 

Las conclusiones a las que llegan los autores de la tesis en mención, son las 
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siguientes: En el ámbito del distrito de Huancayo la violencia intrafamiliar se 

produce a partir de la diferencia de género, donde los roles se definen tanto en la 

familia y la sociedad tomando en cuenta el sexo con que nacen las personas y cual 

se construye social y culturalmente; la violencia intrafamiliar ocurre mayormente en 

las zonas rurales y urbanas marginales; y, existe relación entre los factores sociales 

y culturales influyentes que, permiten la violencia intrafamiliar. 

Camones (2016), “La eficacia de la sanción por incumplimiento de las 

medidas de protección dictadas en las sentencias de violencia familiar en la Sede 

Judicial de Lima- Norte, 2016”.- Tesis para optar el título de Abogado sustentado 

en la Universidad de Huánuco. En dicha investigación el autor se plantea los 

siguientes objetivos: Determinar a quién corresponde la competencia judicial de 

procesar por desobediencia en el supuesto de incumplimiento; y, establecer cuál 

es el ente que puede generar pruebas para que el agresor que incumple la medida 

de protección no evite el archivamiento y se llegue a una sentencia. 

Entre las conclusiones que arriba el autor de la tesis en mención, se refiere 

a que la sanción por incumplimiento de las medidas de protección dictadas en las 

sentencias de violencia familiar en la sede judicial de Lima-Norte es ineficaz puesto 

que remite a denunciar al agresor por el delito de desobediencia, sin embargo, no 

establece la competencia del juzgado, no modifica el código penal estableciendo 

un supuesto para este delito, asimismo no tiene un ente que genere una prueba 

con la cual se llegue a una sentencia y no solo una denuncia por desobediencia. 

2.1.2. Antecedentes internacionales. 

Vera, Londoño, Ortegón, y Romero (2018), “Narrativas biográficas de 

mujeres que han experimentado violencia de pareja”.- Artículo de Investigación, en 

la presente investigación se tuvo como objetivo: comprender la construcción 

narrativa de la experiencia de violencia de pareja en torno a las relaciones de poder 

que se configuran en las historias de vida de mujeres que acuden a la Secretaría 

de la Mujer de Villavicencio, departamento colombiano del Meta, por atención 

primaria psicológica. 

Algunos resultados presentados por las autoras del artículo en citación, son 

los siguientes: se identificó que todas las mujeres de la muestra vivieron diferentes 
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tipos de violencia en su relación de pareja; en los discursos de las mujeres se 

visibiliza la experiencia frente a las diferentes expresiones de violencia de pareja 

mediante la dirección de su relato mayormente hacia un tipo de violencia.; y, dentro 

de las narrativas dominantes que construyeron las participantes frente a la 

experiencia de violencia, se pudo entrever cómo ellas construían la idea de que la 

violencia era producto de elementos ajenos a su control, como el consumo de 

sustancias psicoactivas de sus parejas, o las pautas de crianza que 

experimentaron. 

Rodríguez (2018), “Causas de la violencia intrafamiliar en Bogotá Distrito 

Capital en el año 2017”.- Tesis para optar el grado de Maestría, efectuado en la 

Pontificia Universidad Javeriana. En la presente investigación se tuvo como 

objetivos: caracterizar las condiciones sociodemográficas de las víctimas de 

violencia intrafamiliar; identificar las causas principales que generan la violencia 

intrafamiliar; y, determinar la causa más frecuente y principal agresor que genera 

la violencia intrafamiliar en Bogotá, en el año 2017. 

Algunas conclusiones a las que arriba la autora de la tesis en citación, son 

las siguientes: en la capital de Colombia existe una cifra elevada de violencia 

intrafamiliar, específicamente, estamos hablando de 31.177 en el año 2017; las 

edades de las personas víctimas en que se presenta la violencia intrafamiliar son 

entre rango, de mayor a menor, entre 27 a 49 años; y, el 78%, representado en 

24.400 casos de víctimas de violencia intrafamiliar, son mujeres, mientras 

que un 22%, explícitamente 6.777 casos, son hombres. 

Troya (2018), “Violencia intrafamiliar y medidas de protección en la 

legislación ecuatoriana, Distrito Metropolitano de Quito, año 2016”.- Tesis para 

optar el título de abogado en la Universidad Central del Ecuador. En dicha 

investigación que tuvo como objetivo, determinar el nivel de eficacia de la 

legislación ecuatoriana vigente en el tema de violencia intrafamiliar contra la mujer 

y miembros del núcleo familiar, además de la eficacia en cuanto a lo referente a la 

emisión, aplicabilidad y ejecución de las medidas de protección para las víctimas 

en el Distrito Metropolitano de Quito en el año 2016. 

El autor concluye que: Los mecanismos existentes dentro de la legislación 
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ecuatoriana para la protección de las personas víctimas de violencia intrafamiliar 

contra la mujer y miembros del núcleo familiar, resultan ser ineficientes e ineficaces 

en cuanto a la prevención y erradicación de la problemática. Ocasionando que la 

obligación del Estado con respecto a garantizar a sus ciudadanos y ciudadanas una 

vida libre de violencia se vea truncada. 

BAYAS (2015), “Violencia intrafamiliar y los derechos de la mujer del 

Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia Río Negro del Cantón Baños 

de Agua Santa”. Tesis para optar el título de abogado efectuado en la Universidad 

Técnica de Ambato. En esta investigación se analiza el carácter innovador del 

Código Integral Penal del Ecuador – COIP, promulgado el 10 de febrero del 2014 y 

que entro en vigencia el 10 de agosto del mismo año, esto en el sentido que, 

anteriormente se utilizaba como sustento legal la derogada Ley N°103 (Ley contra 

la Violencia a la Mujer y la Familia), de la cual se presume era desconocida y traía 

como consecuencia vulneración de los derechos humanos en determinados grupos 

sociales. 

En ese sentido, el autor de la tesis objeto de citación, asume la postura 

siguiente: El desconocimiento de la Ley contra la violencia a la mujer y la familia 

afecta a que las mujeres maltratadas no denuncien la agresión. Algunas 

conclusiones a los que se llega en la tesis en citación, son las siguientes: las 

mujeres del gobierno autónomo descentralizado de la parroquia Río Negro del 

catón Baños de Agua Santa sufren maltrato dentro de su hogar, poniendo en riesgo 

su integridad y la de su familia; y, el desconocimiento de los derechos que amparan 

a las mujeres y la normativa fundamental expresada en las leyes que garanticen el 

buen vivir dentro del hogar de cada una de las investigadas. 

De La Colina y Camacho (2016), “Violencia de género en el estado de 

México, perspectivas de funcionarios públicos sobre el fenómeno de la violencia 

contra las mujeres”.- Tesis para optar el título de Abogado efectuado ante la 

Universidad Autónoma del estado de México. En la presente investigación, se tuvo 

como objetivo: Explorar de qué manera las instituciones mexiquenses se están 

involucrando en una solución integral a la violencia de género en la entidad. 

Los autores de la tesis en mención, entre otros, obtuvieron los siguientes 
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resultados: A pesar que el gobierno estatal como municipal, del estado de México, 

ha emprendido diversas acciones para atender y prevenir la violencia de género; 

sin embargo, existe una tendencia más comprensiva en las instituciones 

municipales, debido a que son las que atienden de primera mano las demandas de 

la ciudadanía, mientras que las estatales mantienen una postura más superficial 

sobre el tema; y, el problema de la violencia de género es compleja y 

multidimensional, es también relevante destacar que la disparidad entre las 

conceptualizaciones genera modos de actuar distintos por parte del Estado. 

2.2. Bases Teóricas de las Variables. 

2.2.1. Violencia. 

La violencia tiene que ver con el uso de la fuerza para conseguir un 

determinado fin previamente concebido o por reacción ante las circunstancias. La 

violencia está asociada con el dominio o imposición de algo sobre alguien. La 

Organización Mundial de la Salud define la violencia como “el uso intencional de la 

fuerza o el poder físico, de hecho, o como amenaza, contra uno mismo, otra 

persona o un grupo o comunidad, que cause o tenga muchas probabilidades de 

causar lesiones, muerte, daños psicológicos, trastornos del desarrollo o 

privaciones” (Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 2016). 

2.2.1.1. Violencia familiar. 

La violencia familiar es definida como un acto de poder u omisión intencional, 

que está dirigida a dominar, someter, controlar o agredir física y emocionalmente a 

cualquier integrante de la familia, por otro integrante de la misma familia. (Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, 2016). 

Según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (2016), la violencia 

familiar se puede dar como producto de ejercer poder o de omitir intencionalmente 

cualquier acto dirigido a dominar, someter, controlar o agredir ya sea de forma 

física, verbal, psicoemocional o sexualmente a cualquier integrante de la familia, 

dentro o fuera del domicilio familiar, por quien tenga o haya tenido algún parentesco 

por afinidad, civil, matrimonio, concubinato o a partir de una relación de hecho. 

El Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI, define a la violencia 
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familiar como aquellos: 

[…] actos de agresión que se producen en el seno de un hogar, es decir, la 

violencia ejercida en el terreno de la convivencia familiar, por parte de uno 

de los miembros contra otros, contra alguno o contra todos ellos. Incluye 

casos de violencia contra la mujer, maltrato infantil o violencia contra el 

hombre. (Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2016, p.8). 

Con respecto a las causas de la violencia familiar, también llamado violencia 

intrafamiliar, y a veces violencia domestica (aunque esta última suele asociarse 

más con la violencia entre parejas); se tiene que existen muchas causas y eso hace 

que la determinación de las mismas sea demasiado compleja de determinar. 

2.2.1.2. Maltrato contra la mujer. 

La violencia o maltrato contra la mujer incluye aquellos actos no accidentales 

que comportan abuso o descuido hacia la persona del sexo femenino y que 

amenaza el adecuado desarrollo de su vida pública, privada e íntima. 

En un contexto de violencia contra la mujer, suele distinguirse los siguientes 

tipos definidos de maltratos: 

• El maltrato a la mujer como cualquier acción que tienda a causar lesiones 

físicas en la mujer. 

• El maltrato psicológico que englobaría cualquier acción u omisión que 

provoque o pueda provocar daños emocionales, cognitivos o 

comportamentales en la mujer. 

• Abuso sexual, que es cuando se puede producir cualquier acción u omisión 

que provoque o pueda provocar daños físicos y emocionales en la vida sexual 

y reproductiva de la mujer. 

• La negligencia que se puede dar a consecuencia de una inacción por la que se 

priva a la mujer de la supervisión o atención esencial para su desarrollo pleno. 

2.2.2. Mecanismos para contrarrestar el maltrato hacia las mujeres. 

Los mecanismos para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las 

mujeres y los integrantes del grupo familiar, en el caso peruano, tiene como marco 

de referencia a la Ley Nº 30364, la cual tiene por objeto: 
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[…] prevenir, erradicar y sancionar toda forma de violencia producida en el 

ámbito público o privado contra las mujeres por su condición de tales, y 

contra los integrantes del grupo familiar; en especial, cuando se encuentran 

en situación de vulnerabilidad, por la edad o situación física como las niñas, 

niños, adolescentes, personas adultas mayores y personas con 

discapacidad. (Ley N° 30364, artículo 1). 

También, una vez delimitado el marco de referencia legal de los mecanismos 

para prevenir, sancionar y erradicar la violencia o maltrato contra las mujeres; se 

debe tener en cuenta el reglamento de la Ley regulatoria, la cual tiene por objeto 

regular los alcances de dicha Ley. 

Además, se debe tener en cuenta las modificaciones a las normas 

referenciales que se dieron desde su promulgación. Como ejemplo de norma 

modificatoria tenemos el Decreto Supremo N° 004-2019-MIMP, el cual modifica el 

Reglamento de la Ley N° 30364, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, aprobado por 

Decreto Supremo N° 009- 2016-MIMP. Dichas modificatorias realizadas, entre otras 

modificatorias, permitió establecer como sujetos de protección de la Ley a las 

mujeres durante todo su ciclo de vida: niña, adolescente, joven, adulta y adulta 

mayor; y, definir a la víctima en los siguientes términos: víctima directa, mujer 

durante todo su ciclo de vida o integrante del grupo familiar que ha sufrido daño 

ocasionado por cualquier acción u omisión identificada como violencia, y, víctima 

indirecta, las niñas, niños y adolescentes, que hayan estado presentes en el 

momento de cualquier acción u omisión identificada como violencia. 

En el Perú, se han establecido mecanismos para contrarrestar la violencia a 

las mujeres e integrantes del grupo familiar, siendo estos ejecutados y 

monitoreados por el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y Erradicación 

de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo Familiar - Sistema 

Nacional; el cual se define en los términos siguientes: 

[…] es un sistema funcional encargado de coordinar, planificar, organizar y 

ejecutar acciones articuladas e integradas que garantizan el cumplimiento 

de la política pública en materia de prevención, atención, protección y 
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reparación de la víctima, la sanción y reeducación de la persona agresora, 

para lograr la erradicación de la violencia contra las mujeres y los integrantes 

del grupo familiar. (Saldaña, 2018). 

Asimismo, son componentes del Sistema Nacional las instancias de coordinación 

interinstitucional en los distintos niveles de gobierno, así como las entidades que los 

integran, las cuales son: Comisión Multisectorial de Alto Nivel, Secretaría Técnica, 

Dirección General contra la Violencia de Género, Instancias Regional de Concertación, 

Instancias Provincial de Concertación e Instancias Distrital de Concertación. 

Como se puede observar, el Sistema Nacional para la Prevención, Sanción y 

Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del grupo Familiar, convoca 

la participación de estamentos e instituciones de los diversos niveles de gobierno. 

Tabla 1. 
Perú: Instancias de concertación a nivel nacional en el año 2018. 

 

Fuente: Saldaña (2018). Mecanismos para contrarrestar la violencia a las mujeres e integrantes 
del grupo familiar. [En línea].  
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2.2.3. Centro Emergencia Mujer – CEM. 

El Centro Emergencia Mujer, desde una perspectiva institucional es una 

entidad creada por el Estado para garantizar el auxilio rápido y oportuno, 

principalmente, a las mujeres que sufren cualquier tipo de violencia y de cualquier 

índole, en sus diferentes etapas generacionales y por personas del sexo opuesto 

y/o del mismo sexo. Desde una perspectiva de servicio a la comunidad, los Centros 

Emergencia Mujer – CEM, “son servicios públicos especializados y gratuitos que 

brindan atención integral para la protección, recuperación y acceso a la justicia de 

las mujeres afectadas por hechos de violencia, los integrantes del grupo familiar y 

por violencia sexual” (Herrera y Palacios, 2019, p.9). 

2.2.3.1. Funciones. 

Como función principal, el Centro Emergencia Mujer: “Realiza acciones de 

prevención y promueve una cultura democrática y de respeto a los derechos 

humanos”. (Herrera y Palacios, 2019, p.9). 

Como parte de las acciones realizadas por los Centro Emergencia Mujer – 

CEM, destacan las siguientes: 

– La atención integral gratuita con una visión de cuidado integral. 

– Infraestructura adecuada para la atención de las personas afectadas por 

violencia. 

– Destinar recursos humanos, logísticos y presupuestales suficientes. 

– La atención socio legal articulada y de calidad para el acceso a la justicia y 

recuperación. 

2.2.3.2. CEM y maltrato a la mujer. 

La relación entre la institución denominada Centro Emergencia Mujer - CEM 

y el maltrato a la mujer se establece en términos de las intervenciones que tienen 

los CEM pautando lineamientos claros sobre cómo actuar frente a las diversas 

situaciones de violencia hacia la mujer, todo ello dentro del marco normativo que, 

principalmente lo conforman: la Ley N° 30364 - Ley para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar; y, el 

Código Penal. 
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Por otro lado, los Centros Emergencia Mujer – CEM, buscan garantizar una 

atención y cuidado integral para las mujeres y los integrantes del grupo familiar que 

hayan sufrido cualquier tipo de violencia, al cual en términos generales llamamos 

maltrato. Los CEM como parte de su protocolo de atención, ponen énfasis a la 

violencia sexual; en ese sentido, estos tienen como meta: mejorar el bienestar de 

la población objetivo a través del acceso a servicios integrales para prevenir, 

atender, recuperar, rehabilitar, brindar cuidado y acceso a la justicia a las personas 

afectadas por violencia. (Herrera y Palacios, 2019). 

Asimismo, los CEM, en la búsqueda de contribuir a la justicia y a la 

erradicación de la violencia de género, diferencia tres grupos de maltrato, los cuales 

son: 

• Cualquier persona víctima de violencia sexual. 

• Los integrantes del grupo familiar. 

• Mujeres durante todo su ciclo de vida. 

Finalmente, es pertinente destacar que, la violencia contra las mujeres o 

maltrato hacia la mujer se concibe como “cualquier acción o conducta que les cause 

muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico por su condición de tales, 

tanto en el ámbito público como el privado (Ley N° 30364, artículo 8°). Las diversas 

formas de violencia se pueden presentar dentro de la familia, en la comunidad o 

por agentes de Estado; luego, los tipos de violencia o maltrato pueden ser: violencia 

física, violencia psicológica, violencia sexual, y, violencia económica o patrimonial. 

2.2.4. Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro – VRAEM. 

Con fines geopolíticos en el Perú en el año 2007 se creó una zona geográfica 

que adoptó la denominación de los ríos en cuyas cuencas estaban establecidas las 

poblaciones que formarían parte de “la zona denominada Valle de los ríos 

Apurímac, Ene y Mantaro [la cuál] le debe su nombre a estos tres ríos de capital 

importancia y que han jugado un rol protagónico en el desarrollo de los pueblos que 

fueron fundados y se han desarrollado a lo largo de sus cauces” (Napanga, Oyola 

y Vílchez, 2012, p.15). 

Inicialmente, los poblados considerados eran las establecidas en los Valles 
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de los ríos Apurímac y Ene - VRAE, posteriormente se añadió poblaciones 

pertenecientes a las cuencas del rio Mantaro, cambiando la denominación de Valle 

de los Ríos Apurímac y Ene - VRAE a Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 

- VRAEM. 

El cambio de denominación de VRAE a VRAEM, respondió a la 

incorporación de nuevos distritos, provincias y departamentos a la zona geográfica; 

para tal cometido se dieron diferentes decretos supremos orientados al 

reordenamiento de los ámbitos de intervención directa y de influencia del VRAEM, 

por ejemplo, D.S. N° 040-2016-PCM y D.S. N° 112-2017-PCM. 

La Estrategia de Intervención Integral en el VRAE, actualmente VRAEM, 

contempla la mediación en los tres grandes frentes de intervención que se 

describen en la tabla que se presenta a continuación. 
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Tabla 2. 
Frentes de intervención mediante el PLAN VRAE. 

 

Fuente: García (2009). Planeamiento para el Desarrollo: Plan VRAE, presente y futuro; p.12. 
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Por otro lado, el Plan de Desarrollo del VRAEM inicialmente contemplaba las 

20 Acciones estratégicas y obras de Impacto que se describen en la tabla que se 

presenta a continuación. 

Tabla 3. 
Acciones estratégicas y obras de Impacto del Plan VRAE. 

Fuente: García (2009). Planeamiento para el Desarrollo: Plan VRAE, presente y futuro; p.12.  
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2.2.5. Geopolítica del VRAEM. 

El Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro – VRAEM, constituye una zona 

geopolítica que se extiende a lo largo de cinco departamentos, Cusco, Apurímac, 

Ayacucho, Huancavelica y Junín; de los cuales abarca algunos distritos y/o 

provincias enteras. Principalmente abarca la cuenca del río Apurímac, la cual es 

considerada la zona más cocalera del Perú y del mundo; y, la cuenca del río Ene, 

que es una zona de producción de alimentos orgánicos. 

Gran parte del VRAEM no tiene población, razón por la cual tampoco tiene 

tierras cultivables, sino por el contrario, posee tierras poco exploradas, montañas y 

selva; que vienen siendo utilizado por los narcoterroristas para desplazarse, ya que, 

les resulta estratégico y favorable debido a que, es difícil de intervenir militarmente 

dicho territorio. 

Como unidad de intervención geográfica, en el VRAEM se contemplan dos 

escenarios de intervención territorial conformado por el ámbito de intervención 

directa y el ámbito de influencia. 

Como unidad de intervención política, los ejes de acción implementado por 

el gobierno peruano en el VRAEM son cuatro. Dichos ejes de acción se presentan 

en la figura que prosigue. 

 

Figura 1. Los ejes de acción en el VRAEM. 

Fuente: Presidencia del Consejo de Ministros. (2013). Programa de 
Intervención VRAEM 2012. 
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2.2.6. Conformación del VRAEM. 

Inicialmente, según el esquema de intervención estratégica denominado 

“Plan VRAE”, la región geopolítica actualmente conocida como VRAEM abarcaba 

15 distritos pertenecientes a tres departamentos y la provincia de Tayacaja del 

departamento de Huancavelica. Con respecto a dicha conformación territorial se 

tenía la siguiente distribución: 

[…] Distritos de Ayahuanco, Llochegua, Sivia y Santillana de la Provincia de 

Huanta del Departamento de Ayacucho […] Distritos de Ayna, Santa Rosa, 

San Miguel, Anco, Chungui de la Provincia de La Mar del Departamento de 

Ayacucho […] Provincia de Tayacaja del Departamento de Huancavelica […] 

Distritos de Kimbiri, Pichari y Vilcabamba de la Provincia de La Convención 

del Departamento del Cuzco […] Distritos de Mazamari, San Martín de 

Pangoa y Río Tambo de la Provincia de Satipo del Departamento de Junín. 

(Decreto Supremo Nº 021-2008-DE-SG., artículo 1). 

En el año 2012, el VRAE incorpora algunos poblados de la cuenca del rio 

Mantaro, cambiando de esa manera la denominación de VRAE a VRAEM. En dicha 

zona se empieza a distinguir dos ámbitos, el de intervención directa y el de 

influencia. 

Los distritos que formaban parte del ámbito de influencia del VRAEM, según 

el Decreto Supremo Nº 074-2012-PCM, eran los siguientes: Distritos de Luis 

Carranza, Tambo y Chilcas de la provincia de La Mar del departamento de 

Ayacucho; distritos de Chinchihuasi, Pachamarca y San Pedro de Coris de la 

provincia de Churcampa, y, distritos de Acostambo, Daniel Hernández, Pazos, San 

Marcos de Rochac, Acraquia, Pampas, Quishuar, Ahuaycha, Salcabamba, 

Huaribamba, Salcahuasi y Ñahuimpuquio, de la provincia de Tayacaja, en el 

departamento de Huancavelica; distrito de Andamarca de la provincia de 

Concepción del departamento de Junín; distritos de Andarapa, Kaquiabamba y 

Pacobamba de la provincia de Andahuaylas, y, distritos de Huaccana, Ongoy, 

Ocobamba de la provincia de Chincheros, en el departamento de Apurímac; y, 

distrito de Echarate de la provincia de La Convención del departamento del Cuzco. 

En la figura que prosigue se representa la conformación territorial del área 
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de influencia del VRAEM al año 2012. 

 

Figura 2. Área de influencia de VRAE al año 2012. 
Fuente: CEPLAN (2012). Plan Integral Territorial VRAEM: 2012-2016; p.16. 

 

Por otro lado, según el Decreto Supremo Nº 074-2012-PCM, los distritos que 

formaban parte del ámbito de Intervención directa del VRAEM, eran los siguientes: 

Distritos de Ayahuanco, Llochegua, Sivia, Santillana y Huanta de la provincia de 

Huanta, y, distritos de Ayna, Santa Rosa, San Miguel, Anco, Samugari y Chungui 

de la provincia de La Mar, en el departamento de Ayacucho; distritos de 

Surcubamba, Huachocolpa, Tintay Puncu y Colcabamba, de la provincia de 

Tayacaja del departamento de Huancavelica; distritos de Kimbiri, Pichari y 

Vilcabamba de la provincia de La Convención del departamento del Cuzco; y, 

distritos de Mazamari, San Martin de Pangoa y Río Tambo de la provincia de Satipo, 

y, distritos de Santo Domingo de Acobamba y Pariahuanca de la provincia de 

Huancayo, en el departamento de Junín. 
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Asimismo, a partir del año 2017, el VRAEM está conformado por 69 distritos. 

Los distritos que formaban parte del ámbito de intervención directa del VRAEM son 

31, y son los que se detallan en la tabla que prosigue. 

Tabla 4. 
Conformación del VRAEM – Área de intervención directa. 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de: Decreto Supremo Nº112-2017-

PCM. 
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Asimismo, según el Decreto Supremo Nº112-2017-PCM, son 38 los distritos 

que formaban parte del ámbito de influencia del VRAEM. Dichos distritos son los 

que se detallan en la tabla que prosigue. 

Tabla 5. 
Conformación del VRAEM – Área de influencia. 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de: Decreto Supremo Nº112-2017-PCM. 
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2.3. Definición de Términos Básicos. 

Términos básicos de recurrente uso en la presente investigación fueron 

aquellos referidos a los tipos de violencia, el maltrato hacia la mujer, y, los 

departamentos del VRAEM tomados en cuenta. En ese sentido, en lo que prosigue, 

citamos las definiciones de dichos términos. 

Departamento de Ayacucho. El departamento de Ayacucho se encuentra ubicado 

en la zona sur – central de los andes peruanos, con un área total de 43 815 km2, 

equivalente al 3,4 por ciento del territorio nacional. Limita por el norte con Junín, 

por el noroeste con Huancavelica, por el oeste con Ica, por el sur con Arequipa, por 

el este con Apurímac y con el Cusco por el nor-este. El departamento fue creado el 

26 de abril de 1822, y se encuentra políticamente dividido en 11 provincias y 111 

distritos, siendo su capital la ciudad de Ayacucho, situada a 2 761 m.s.n.m. y 

distante a 576 km de la ciudad de Lima. (Banco Central de Reserva del Perú, 

2020a). 

Departamento de Cusco. El departamento de Cusco se encuentra ubicado en la 

parte sur-oriental del territorio nacional y limita con los departamentos de Junín y 

Ucayali por el norte, Madre de Dios y Puno por el este, Arequipa por el sur-oeste y, 

Apurímac y Ayacucho por el oeste. Cusco, la ciudad capital, está ubicada a 3 399 

m.s.n.m. El departamento de Cusco está dividido políticamente en 13 provincias y 

112 distritos. La superficie del departamento de Cusco es de 71 987 km2, 

equivalente al 5,6 por ciento del territorio nacional, constituyéndose en la quinta 

más extensa del Perú (Banco Central de Reserva del Perú, 2020b). 

Departamento de Junín. El departamento de Junín se encuentra ubicado en la 

zona central de los andes peruanos, se extiende a lo largo y ancho de una superficie 

que asciende a 44 329 km2, que representa el 3.4 por ciento del territorio nacional. 

Abarca dos regiones naturales, la sierra con 20 821 km2, 47 por ciento, donde se 

ubican el valle del Mantaro, valle del Canipaco, la cordillera del Huaytapallana, la 

meseta del Bombón, las lagunas de Paca y Marcapomacocha y el lago Junín o 

Chinchaycocha; y la zona ceja de selva y selva, con 23 508 km2, 53 por ciento, en 

las que se ubican los valles de Chanchamayo, Ene, Perené y Tambo. La altitud 

oscila entre los 360 msnm y 5 000 msnm, siendo el distrito de Río Tambo, en la 
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provincia de Satipo, el de menor altitud a 362 m.s.n.m., y, el distrito de Morococha, 

en la provincia de Yauli, el de mayor altitud, 4 525 m.s.n.m. (Banco Central de 

Reserva del Perú, 2020c). 

Maltrato. Todo tipo de violencia, sea leve o grave. El maltrato es la forma general 

de expresar la violencia, es decir, conglomera todas las formas y/o tipos de 

violencia. 

Violencia contra la mujer. Se define la violencia contra la mujer como «todo acto 

de violencia de género que resulte, o pueda tener como resultado un daño físico, 

sexual o psicológico para la mujer, inclusive las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública 

como en la privada». (Organización Panamericana de la Salud, 2020). 

Violencia de pareja. La violencia de pareja se refiere al comportamiento de la 

pareja o ex pareja que causa daño físico, sexual o psicológico, incluidas la agresión 

física, la coacción sexual, el maltrato psicológico y las conductas de control. 

Violencia económica. Este tipo de violencia se define como, aquellas acciones u 

omisiones que afectan la economía del sujeto pasivo, a través de limitaciones 

encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas y puede 

consistir en la restricción o limitación de los recursos económicos. (Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos de México, 2016). 

Violencia física. Este tipo de violencia se define como, actos intencionales en que 

se utilice alguna parte del cuerpo, objeto, arma o sustancia para sujetar, inmovilizar 

o causar daño a la integridad física de otra persona. (Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos de México, 2016). 

Violencia patrimonial. Son aquellos actos u omisiones que ocasionen daño directo 

o indirecto, a bienes muebles o inmuebles, tales como perturbación en la propiedad 

o posesión, sustracción, destrucción, menoscabo, desaparición, ocultamiento o 

retención de objetos, documentos personales, bienes o valores, derechos 

patrimoniales o recursos económicos. (Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos de México, 2016). 

Violencia psicoemocional. Este tipo de violencia se define como, aquellos actos 
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u omisiones consistentes en prohibiciones, coacciones, condicionamientos, 

insultos, amenazas, celotipia, indiferencia, descuido reiterado, chantaje, 

humillaciones, comparaciones destructivas, abandono o actividades devaluatorias, 

que provoquen en quien las recibe alteración autocognitiva y autovalorativa que 

integran su autoestima. (Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México, 

2016). 

Violencia sexual. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos de México 

(2016), entiende como violencia sexual, a las acciones u omisiones que amenazan, 

ponen en riesgo o lesionan la libertad, seguridad, integridad y desarrollo 

psicosexual de la persona. Por su parte, la Organización Panamericana de la Salud. 

(2020), define la violencia sexual como: cualquier acto sexual, la tentativa de 

consumar un acto sexual u otro acto dirigido contra la sexualidad de una persona 

mediante coacción por otra persona, independientemente de su relación con la 

víctima, en cualquier ámbito; y, comprende la violación, que se define como la 

penetración, mediante coerción física o de otra índole, de la vagina o el ano con el 

pene, otra parte del cuerpo o un objeto. 
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III. MARCO METODOLÓGICO 

 

3.1. Supuestos de la Investigación. 

3.1.1. Supuesto general. 

SG Hubo un significativo incremento en el número de los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en el VRAEM, para contrarrestar el maltrato a la mujer por 

parte del cónyuge en el período 2011-2020. 

2.1.2. Supuesto específico. 

SE 1 El incremento de Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento de 

Ayacucho, fue significativo en el período 2011-2020. 

SE 2 El incremento de Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento de 

Cusco, fue significativo en el período 2011-2020. 

SE 3 El incremento de Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento de 

Huancavelica, fue significativo en el período 2011-2020. 

SE 4 El incremento de Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento de 

Junín, fue significativo en el período 2011-2020. 

3.2. Categorías de estudio. 

3.2.1. Categoría principal. 

• Resolución Ministerial N° 157-2016-MIMP del 22JUL2016, que aprueba la 

Guía de Atención Integral de los Centros de Emergencia Mujer”. 

• Resolución Ministerial N° 100-2021-MIMP del 29MAR2021, que aprueba el 

Protocolo del Centro de Emergencia Mujer”. 

3.2.2. Sub Categorías 

• Incremento de los Centro Emergencia Mujer en el departamento de Ayacucho. 

• Incremento de los Centro Emergencia Mujer en el departamento del Cusco. 

• Incremento de los Centro Emergencia Mujer en el departamento de 

Huancavelica. 
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3.3. Tipo y nivel de la investigación. 

El tipo de investigación es cuantitativa. La investigación empieza como 

exploratoria, pero tiene alcances descriptivos. 

3.4. Diseño de la investigación. 

En la presente investigación se utilizó el diseño no experimental, 

transversal, sustentado en análisis de contenido de la evolución numérica de los 

CEM creados para combatir la violencia contra la mujer. 

3.5. Población y muestra de estudio. 

3.5.1. Población. 

Centro Emergencia Mujer – CEM, existentes en 2011 y los existentes al año 

2020 en el Perú. 

3.5.2. Muestra. 

CEM, existentes en el VRAEM en 2011 y los existentes al año 2020. 

3.6. Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos. 

3.6.1. Técnicas de recolección de datos. 

La técnica utilizada ha sido el análisis documental de los reportes de 

creación de los Centro Emergencia Mujer – CEM, durante la década pasada; es 

decir, entre los años 2011 a 2020. 

3.6.2. Instrumentos de recolección de datos. 

Se utilizó como instrumento de recolección de la información la ficha para el 

análisis documental de los reportes de creación de CEM en el período 2011-2020. 

3.7. Métodos de análisis de datos. 

El análisis de datos se hará por comparación entre los CEM existentes en el 

año 2011 con los CEM existentes en el año 2020 en cada uno de los departamentos 

donde tiene influencia la zona conocida como VRAEM. 
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3.8. Aspectos éticos. 

Dado que, en toda investigación, principalmente en las cualitativas, se 

debe tener en cuenta que se interactúa con personas en forma directa o indirecta; 

en la presente investigación se hace necesario considerar el mantener el 

anonimato de las mujeres que denunciaron ser víctima de violencia en cualquiera 

de sus formas, física, verbal y emocional. También se respetará los derechos de 

autor, en ese sentido la bibliografía consultada aparecerá referenciada y los 

párrafos o secciones de párrafos ya sea tomado en forma literal o parafraseado. 
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IV. RESULTADOS 

 

4.1. Consideraciones preliminares. 

Consideraciones a tenerse en cuenta antes de la presentación de los 

resultados de la presente investigación, son las siguientes: 

• Inicialmente, el antes denominado VRAE, aglutinaba 15 distritos 

pertenecientes a tres departamentos; y, también a la provincia de Tayacaja 

del departamento de Huancavelica. 

• Al año 2011 el VRAEM, aglutinaba 49 distritos. De ellos, 23 se encontraban 

dentro del ámbito de intervención directa del VRAEM, y, 26 dentro del 

ámbito de influencia. 

• Al año 2020 el VRAEM aglutinaba 69 distritos. De ellos, 31 se encontraban 

dentro del ámbito de intervención directa del VRAEM, y, 38 dentro del 

ámbito de influencia. En las tablas 4 y 5 se presentan la ubicación de cada 

uno de dichos distritos y según ámbito, respectivamente. 

• Con respecto a los últimos distritos incorporados al VRAEM, en el Decreto 

Supremo Nº112-2017-PCM, se señala que, se incorporó en el ámbito de 

intervención directa del Valle de los ríos Apurímac, Ene y Mantaro - 

VRAEM, al distrito de Oronccoy, de la provincia de La Mar del 

departamento de Ayacucho; asimismo, se incorporó en el ámbito de 

influencia del VRAEM, al distrito de Santiago de Tucuma, de la provincia 

de Tayacaja del departamento de Huancavelica, y al distrito de Los 

Chancas, de la provincia de Chincheros del departamento de Apurímac. 

• En la presente investigación solo consideramos a los distritos del VRAEM 

que se encuentran dentro del ámbito de intervención directa; luego, los 

distritos del departamento de Apurímac no fueron considerados ya que, 

todos ellos se encuentran fuera de dicho ámbito. 

• En concordancia con lo señalado en la consideración anterior, en lo que 

prosigue, cuando nos refiramos a los distritos del VRAEM se 

sobreentenderá que son los del ámbito de intervención directa; los 31 

distritos dentro del área de intervención directa del VRAEM presentados 
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en la Tabla 4. 

A) Maltrato a la Mujer en el Perú. 

Se consideró como maltrato a la mujer todos los tipos de violencia 

denunciados en los CEM. En el Perú, “la mayoría de las personas víctimas de 

violencia familiar o sexual son mujeres” (Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, 2013). 

En la figura que prosigue se presenta la proporción de personas atendidas 

en los Centros Emergencia Mujer a nivel nacional, según mes y sexo, en el año 

2012. 

 

 

Figura 3. Sexo de las personas atendidas en los Centros Emergencia Mujer - año 2012. 

Fuente: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (2013). Programa Nacional 
contra la Violencia Familiar y Sexual en cifras - Año 2012; p.8. 
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B) Maltrato a la Mujer a nivel nacional. 

Según los registros estadísticos de atención en los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en el año 2011 se atendieron a 41 084 personas afectadas por 

violencia familiar y sexual. En ese sentido, en los CEM existentes al año 2011, en 

promedio 166 personas por día fueron atendidas y recibieron servicio psicológico, 

social y legal. (Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 2013). 

En la tabla que prosigue se presenta el conteo de personas atendidas en los 

CEM a nivel nacional, en cada uno de los meses del año 2011. 
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Tabla 6. 
Personas atendidas en los CEM a nivel nacional, en el año 2011. 

Fuente: Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual. (2012). Boletín estadístico diciembre 2011. [En línea]. 
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Con respecto a las personas atendidas en los Centros Emergencia Mujer – 

CEM, a nivel nacional, en el año 2011, presentados en la tabla anterior, se tiene que 

en dicha tabla se presenta el conteo de personas atendidas en dichos centros, a nivel 

nacional y en cada uno de los meses del año 2011. Datos relevantes con respecto a 

la atención en los CEM a nivel nacional, son los siguientes: 

 

 

Además, en la Tabla 6 se registran 148 CEM a nivel nacional a diciembre 

del año 2011. Dichos CEM incluyen los CEM regulares, los CEM Comisaría, los 

Centro de Atención Institucional frente a la violencia familiar - C.A.I, y, los CEM 

creados durante el año 2011. En ese sentido, es de destacar que, los CEM 

presentados en la Matriz de Datos, en anexos ver: «A.5.1. CEM al año 2011», 

hacen referencia solamente a los 114 CEM existentes a enero de 2011. 

Por su parte, en el año 2020, los CEM atendieron, a nivel nacional, 114 

495 casos en el período de enero a diciembre. Datos relevantes con respecto a 

la atención en los CEM a nivel nacional, en el año en cuestión, son los siguientes: 

 

 

Además, en la Tabla 7 se registran 416 CEM a nivel nacional a diciembre del 

año 2020. Dichos CEM incluyen los CEM regulares y los CEM Comisaría. En ese 

sentido, es de destacar que, los CEM presentados en la Matriz de Datos, en anexos 

ver: «A.5.2. CEM – Regular año 2020» y «A.5.3. CEM – Comisaría, año 2020», hacen 

referencia solamente a los CEM regulares existentes hasta mayo de 2020, y, los CEM 

comisarías existentes a marzo de 2020; los cuales en número ascienden a un total de 

390 CEM, luego, se infiere que, los otros CEM fueron creados en los meses 

posteriores a mayo y marzo del año 2020, respectivamente; ya que, a diciembre del 

mismo año se reportan un total de 416 CEM. 

Complementando lo señalado en los párrafos precedentes, en la tabla que 

prosigue se detalla el número de casos atendidos en los Centros Emergencia 

Mujer – CEM, en cada uno de los 24 departamentos y en la provincia 

Constitucional del Callao, durante el año 2020. 
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Tabla 7. 
Personas atendidas en los CEM a nivel nacional, en el año 2011. 

Fuente: Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar. (2020a). Boletín estadístico 
diciembre 2020.[En línea]. 
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C) Maltrato a la mujer en el VRAEM. 

De la Tabla 6, se tiene que en el año 2011 se atendieron 1 947 casos en los 

CEM del departamento de Ayacucho, 3 246 en los CEM del departamento de Cusco, 

722 casos en los CEM del departamento de Huancavelica, y, 3 517 casos de maltrato 

en los CEM del departamento de Junín. 

Por otro lado, los casos de maltrato en los departamentos del VRAEM 

considerados en la presente investigación, se detalla en los apartados que prosiguen. 

1) Maltrato a la mujer en el departamento de Ayacucho. 

Entre los meses de enero a diciembre de 2020 se atendieron 3 962 casos en 

los CEM del departamento de Ayacucho. El detalle de dichos casos fue como sigue: 

Tabla 8. 
Personas atendidas en los CEM del departamento de Ayacucho en el año 2020. 

Fuente: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (2021a). Resumen regional Ayacucho. [En 
línea]. 
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2) Maltrato a la mujer en el departamento de Cusco. 

Entre los meses de enero a diciembre de 2020 se atendieron 8 335 casos de 

maltrato en los CEM del departamento de Cusco. El detalle de dichos casos en 

términos de sexo de la persona atendida y el grupo etario al cual pertenece la misma; 

se detalla en la tabla que prosigue. 

Tabla 9. 
Personas atendidas en los CEM del departamento de Cusco en el año 2020. 

Fuente: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (2021a). Resumen regional Cusco. [En 

línea]. 
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3) Maltrato a la mujer en el departamento de Huancavelica. 

Entre los meses de enero a diciembre del año 2020, se atendieron 1 335 casos 

de maltrato en los CEM del departamento de Huancavelica. El detalle de dichos casos 

en términos de sexo de la persona atendida, mujeres y hombres; y, el grupo etario al 

cual pertenecen dichas personas (Se considera tres grupos etarios: edades de 0-17 

años, 18-59 años y mayores de 60 años); se detalla en la tabla que se presenta a 

continuación. 

Tabla 10. 
Personas atendidas en los CEM del departamento de Huancavelica en el año 2020. 

 

Fuente: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (2021c). Resumen regional Huancavelica. 
[En línea]. 

 

4) Maltrato a la mujer en el departamento de Junín. 

Entre los meses de enero a diciembre del año 2020, en los Centros 

Emergencia Mujer – CEM, del departamento de Junín, se atendieron 4 669 casos de 

maltrato a personas. Para mayor detalle acerca de dichos casos atendidos en 

términos de sexo de la persona atendida (Sexo: mujeres y hombres); y, el grupo etario 

al cual pertenecen las personas atendidas (Se considera tres grupos etarios, los 

cuales son: edades de 0-17 años, 18-59 años y mayores de 60 años); se presenta la 

tabla que prosigue. 
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Tabla 11. 
Personas atendidas en los CEM del departamento de Junín en el año 2020. 

Fuente: Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables. (2021d). Resumen regional Junín. [En 
línea]. 

4.2. Centros Emergencia Mujer en el VRAEM. 

Teniendo en cuenta la Matriz de Datos, presentada en anexos, se cotejó la 

existencia de los Centros Emergencia Mujer – CEM, en año 2011 y año 2020, en cada 

uno de los departamentos, provincias y distritos de la Zona de Influencia Directa del 

VRAEM; asimismo, se cotejó si, cada uno de los distritos que pertenecían a dicho 

ámbito del VRAEM en el año 2020, también formaban parte del VRAE en el año 2011. 
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Tabla 12. 
Cotejo de existencia de los CEM en la Zona de Influencia Directa del VRAEM - Departamento de Ayacucho. 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 

EXISTENCIA DE CEM FORMABA PARTE DEL 

VRAEM EN 2011 AÑO 2011 AÑO 2020 

SI NO SI NO SI NO 

Ayacucho 

Huanta 

Ayahuanco  █  █  █ 

Canayre  █  █  █ 

Chaca  █  █  █ 

Llochegua  █  █  █ 

Pucacolpa  █  █  █ 

Santillana  █  █  █ 

Sivia  █  █  █ 

Uchuraccay,  █  █  █ 

La Mar 

Anchihuay  █  █  █ 

Anco  █  █  █ 

Ayna  █  █  █ 

Chungui  █  █  █ 

Samugari  █  █  █ 

Santa Rosa  █  █  █ 

TOTAL 0 14 0 14 0 14 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 13. 
Cotejo de existencia de los CEM en la Zona de Influencia Directa del VRAEM - Departamentos de Cusco, Huancavelica y Junín. 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO 

AÑO 2011 AÑO 2020 

EXISTENCIA DE CEM CEM - REGULAR CEM - COMISARIA 

SI NO SI NO SI NO 

Cusco La Convención 

Inkawasi  █  █  █ 

Kimbiri █   █  █ 

Pichari █   █  █ 

Villa Virgen  █  █  █ 

Villa Kintiarina,  █  █  █ 

Huancavelica Tayacaja 

Andaymarca  █  █  █ 

Huachocolpa  █  █  █ 

Surcubamba  █  █  █ 

Tintay  █  █  █ 

Puncu  █  █  █ 

Roble  █  █  █ 

Junín 

Huancayo 

Pariahuanca  █  █  █ 

Santo Domingo de Acobamba  █  █  █ 

Satipo 

Mazamari  █  █ █  

Pangoa  █  █  █ 

Río Tambo  █  █  █ 

Vizcatán del Ene  █  █  █ 

TOTAL 2 15 0 17 1 16 

Fuente: Elaboración propia. 
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V. DISCUSIÓN 

 

5.1. Consideraciones Generales. 

Consideraciones que se tuvieron en la discusión de los resultados 

presentados en el capítulo anterior, los cuales fueron los siguientes: 

• Se consideraron en un contexto general, los casos atendidos en los CEM a 

nivel nacional; y, como caso específico, los atendidos en los CEM 

pertenecientes a los cuatro departamentos del VRAEM tenidos en cuenta. 

• En el plano de las políticas públicas, la ubicación de las instituciones 

gubernamentales permite diseñar estrategias adaptadas al problema; esto 

quiere decir que, al tener una descripción detallada, se puede elegir qué 

clase de estrategia implementar; en ese sentido, la aproximación distrital 

permite tener una visión más completa y detallada que puede servir como 

unidad territorial de intervención que permita maximizar la eficacia de la 

acción estatal. (López y Vizcarra, 2012). 

• Para el análisis e interpretación de los resultados presentados en el capítulo 

anterior, se tuvo en cuenta el incremento porcentual tanto en la incidencia 

del maltrato como en la creación de nuevos CEM. 

5.2. Maltrato a la Mujer e Incremento de los CEM en el Perú. 

A Nivel Nacional en el Período 2011-2020, las denuncias en los CEM 

pasaron de 41 084 casos atendidos a 114 495. El aumento de casos en el período 

de evaluación estuvo dado por la siguiente formula. 

% 𝐶𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑀𝑎𝑙𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 = 𝐶𝑎𝑠𝑜𝑠 2020 − 𝐶𝑎𝑠𝑜𝑠 2011 × 100% 

𝐶𝑎𝑠𝑜𝑠 2011 

Teniendo en cuenta la fórmula presentada y los datos en cada uno de los 

años de inicio y fin del período de evaluación, el crecimiento del maltrato a la mujer 

a nivel nacional se determinó de la siguiente manera: 

% 𝐶𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐴 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑁𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 114495 − 41084 × 100% 

41084 
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% 𝐶𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐴 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑁𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 178.69% 

En la figura que prosigue se presenta en forma esquemática el crecimiento 

de los casos de maltrato, atendidos por los Centros Emergencia Mujer – CEM, a 

nivel nacional, en el periodo 2011-2020. 

 

Figura 4. Crecimiento del maltrato a la mujer a nivel nacional, periodo 2011-2020. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

De igual manera, usando la fórmula presentada y los datos en cada uno 

de los años de inicio y fin del período de evaluación, el crecimiento de los CEM a 

nivel nacional en el período 2011-2020, se determinó de la siguiente manera: 

% 𝐶𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐶𝐸𝑀 = 𝑁º 𝐶𝐸𝑀 𝑒𝑛 2020 − 𝑁º 𝐶𝐸𝑀 𝑒𝑛 2011 × 100% 

        𝑁º 𝐶𝐸𝑀 𝑒𝑛 2011 

 

% 𝐶𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐴 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑁𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 390 – 114 × 100% 

         114 

% 𝐶𝑟𝑒𝑐𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝐴 𝑁𝑖𝑣𝑒𝑙 𝑁𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙 = 242.1% 

En la figura que prosigue se presenta en forma esquemática el crecimiento 

de los Centros Emergencia Mujer – CEM, a nivel nacional en el periodo de 

evaluación que va desde el año 2011 hasta el año 2020. 
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Figura 5. Crecimiento de los CEM a nivel nacional, período 2011-2020. 
Fuente: Elaboración propia. 

5.3. Maltrato a la Mujer e Incremento de los CEM en el VRAEM. 

Consideramos los cuatro departamentos cuyas provincias y distritos se 

encuentran dentro del ámbito de intervención directa del VRAEM. En ese sentido, 

en la tabla que prosigue se presentan las denuncias de maltrato en el año 2011. 

Tabla 14. 
Denuncias en los CEM del VRAEM en el año 2011. 

DEPARTAMENTO 
MUJERES HOMBRES 

TOTAL 

CANTIDAD PORCENTAJE CANTIDAD PORCENTAJE 

Ayacucho 1 729 89% 218 11% 1 947 

Cusco 2 946 91% 300 9% 3 246 

Huancavelica 625 97% 97 13% 722 

Junín 3 081 88% 436 12% 3 517 

TOTAL 8 381  1 051  9 432 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de Tabla 7. 

Por otro lado, considerando los cuatro departamentos cuyas provincias y 

distritos se encuentran dentro del ámbito de intervención directa del VRAEM, para 
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el año 2020, las denuncias de maltrato en los CEM de dichos departamentos se 

dieron tal como se muestra en la tabla que prosigue. 

Tabla 15. 
Denuncias en los CEM del VRAEM en el año 2011. 

DEPARTAMENTO MUJERES HOMBRES TOTAL 

CANTIDAD PORCENTAJE CANTIDAD PORCENTAJE 

Ayacucho 3 532 89% 430 11% 3 962 

Cusco 7 141 86% 1 194 14% 8 335 

Huancavelica 1 128 84% 207 16% 1 335 

Junín 4 011 86% 658 14% 4 669 

TOTAL 15 812  2 489  18 301 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de tablas 8, 9, 10 y 11. 

 

Asimismo, de las dos tablas anteriores, considerando solamente el caso de 

maltrato a las mujeres, elaboramos la Tabla 16. En dicha tabla se muestra el 

incremento de las denuncias de maltrato en el período 2011-2020 en los cuatro 

departamentos que se encuentran dentro del ámbito de intervención directa del 

VRAEM. 

Tabla 16. 
Incremento de las denuncias en los CEM del VRAEM en el período 2011-2020. 

DEPARTAMENTO AÑO INCREMENTO 

2011 2020 

Ayacucho 1 729 3 532 104% 

Cusco 2 946 7 141 142% 

Huancavelica 625 1 128 80% 

Junín 3 081 4 011 30% 

TOTAL 8 381 15 812 89% 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de tablas 14 y 15. 

De la tabla anterior, considerando un incremento del 50% como significativo, 

se tiene que: En el período 2011-2020, solamente en el departamento de Junín el 

incremento del maltrato hacia la mujer no fue significativo. 

Finalmente, considerando la matriz de datos presentada en anexos, para el 

caso de los CEM - Regulares, elaboramos la Tabla 17. En dicha tabla se muestra 

el incremento de los Centros Emergencia Mujer – CEM, en el período 2011-2020 
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en los cuatro departamentos que se encuentran dentro del ámbito de intervención 

directa del VRAEM. 

Tabla 17. 
Incremento de los CEM – Regulares en el VRAEM, período 2011-2020. 

DEPARTAMENTO 
CEM 

INCREMENTO 
2011 2020 

Ayacucho 10 13 30% 

Cusco 7 18 157% 

Huancavelica 4 7 75% 

Junín 8 12 50% 

TOTAL 29 50 72% 

Fuente: Elaboración propia con datos tomados de tablas 14 y 15. 

 

Luego, en forma similar que el caso anterior, considerando un incremento 

del 50% como significativo, se tiene que: En el período 2011-2020, solamente en el 

departamento de Ayacucho el incremento de los CEM no fue significativo. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

1) Hubo un significativo incremento en el número de los Centro Emergencia 

Mujer – CEM, en el VRAEM, para contrarrestar el maltrato a la mujer por 

parte del cónyuge en el período 2011-2020 el cual se incrementó en un 

89%; en efecto, solamente los CEM Regulares se incrementaron en un 

72%, pasando de 29 CEM en 2011 a 50 CEM en 2020; eso sin contar los 

150 CEM Comisaría creados en dicho período. 

2) El incremento de Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento de 

Ayacucho, no fue significativo en el período 2011-2020; ya que, no hubo un 

crecimiento significativo (Mayor o igual al 50%), en dicho período. El 

incremento fue solamente de 30% pasando de 10 en 2011 a 13 CEM 

Regulares en 2020. 

3) El incremento de los Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento 

de Cusco, fue significativo en el período 2011-2020; en efecto, hubo un 

crecimiento de 157% en dicho período; pasando de 7 en 2011 a 18 CEM 

Regulares en 2020. 

4) El incremento de los Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento 

de Huancavelica, fue significativo en el período 2011-2020; ya que, hubo 

un incremento de 75% (significativo ya que es mayor que el 50% tomado 

como referencia), en dicho período; pasando de 4 CEM en 2011 a 7 CEM 

Regulares en 2020. 

5) El incremento de los Centros Emergencia Mujer – CEM, en el departamento 

de Junín fue significativo en el período 2011-2020; en efecto, hubo un 

crecimiento significativo de 50% (igual al 50% tomado como referencia para 

deslindar si es o no significativo), en dicho período; pasando de 8 CEM en 

2011 a 12 CEM Regulares en 2020. 

6) En los distritos que forman parte del ámbito de intervención directa del 

VRAEM, ubicados dentro de cuatro departamentos, Ayacucho, Cusco, 

Huancavelica y Junín; solo se creó un CEM Comisaría en el período 2011- 

2020. 
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7) Se puede establecer que, a mayor número de casos de maltrato, el número 

de los CEM se incrementa, ya que, estos se crean para cubrir una 

necesidad, que es la incidencia del maltrato; luego, si no hubiera incremento 

de maltrato, no habría razón de crear nuevos CEM. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

1) Dado que, en la presente investigación se puso énfasis el análisis dentro del 

ámbito de intervención directa del VRAEM; se recomienda complementar la 

presente investigación con otra donde se considere también el ámbito de 

influencia del VRAEM; incorporando en el análisis al quinto y último 

departamento hasta donde se extiende la región geopolítica denominada 

VRAEM, el departamento de Apurímac. 

2) Se recomienda indagar el caso de los CEM Kimbiri y Pichari del 

departamento de Cusco que existían al año 2011; pero que, en 2020, ya no 

figuran como CEM dentro de la relación de CEM Regulares, ni tampoco 

dentro de los CEM Comisaría. 

3) Se recomienda realizar un estudio comparativo entre los CEM de los distritos 

fuera del VRAEM con los que se encuentran dentro del VRAEM, de cada 

uno de los departamentos en los cuales se extiende la región geopolítica 

denominada VRAEM; asimismo, comparar la incidencia del maltrato hacia la 

mujer en cada grupo de dichos distritos. 
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

Título: Maltrato a la mujer por parte del cónyuge e incremento de los Centro Emergencia Mujer en el VRAEM, periodo 2011-2020. 

Problemas Objetivos Supuestos Categorías Metodología 

General: 
¿En qué medida incrementó el 
número de los Centro Emergencia 
Mujer – CEM, en el VRAEM, para 
contrarrestar el maltrato a la mujer 
por parte del cónyuge en el periodo 
2011-2020? 
Específicos: 

- ¿En qué medida 
incrementó el número de los 
Centro Emergencia Mujer – CEM, 
en el departamento de Ayacucho, 
en el periodo 2011-2020? 

- ¿En qué medida 
incrementó el número de los 
Centro Emergencia Mujer – CEM, 
en el departamento de Cusco, en el 
periodo 2011-2020? 

- ¿En qué medida 
incrementó el número de los 

General: 
Determinar en qué medida 
incrementó el número de los Centro 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
VRAEM, para contrarrestar el 
maltrato a la mujer por parte del 
cónyuge en el periodo 2011-2020. 
Específicos: 
- Determinar en qué medida 
incrementó el número de los Centro 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
departamento de Ayacucho, en el 
periodo 2011-2020. 

- Determinar en qué medida 
incrementó el número de los Centro 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
departamento de Cusco, en el 
periodo 2011-2020. 

- Determinar en qué medida 
incrementó el número de los 

General: 
Hubo un significativo incremento en 
el número de los Centro 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
VRAEM, para contrarrestar el 
maltrato a la mujer por parte del 
cónyuge en el periodo 2011-2020. 
Específicas: 
- El incremento de Centros 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
departamento de Ayacucho, fue 
significativo en el periodo 2011-
2020. 

- El incremento de Centros 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
departamento de Cusco, fue 
significativo en el periodo 2011-
2020. 

- El incremento de Centros 
Emergencia Mujer – CEM, 

Principal: 

- Resolución Ministerial N° 157-
2016-MIMP del 
22JUL2016, que aprueba la Guía de 
Atención Integral de los Centros de 
Emergencia Mujer”. 

- Resolución Ministerial N° 100-
2021-MIMP del 
29MAR2021, que aprueba el Protocolo 
del Centro de Emergencia Mujer”. 
SUB CATEGORIAS 
- Incremento de los Centro Emergencia 
Mujer en el departamento de Ayacucho. 

- Incremento de los Centro 
Emergencia Mujer en el departamento 
del Cusco. 

- Incremento de los Centro 
Emergencia Mujer en el departamento 
de Huancavelica. 

Tipo de Investigación: 
Cuantitativa. 
 
 
Diseño de la 
Investigación: 
No experimental, 
transversal. 
 
Técnicas: 
Análisis documentario. 
Instrumentos: 
Guía para el análisis 
documentario. 

Centro Emergencia Mujer – CEM, 
en el departamento de 
Huancavelica, en el periodo 2011-
2020? 
- ¿En qué medida incrementó el 
número de los Centro Emergencia 
Mujer – CEM, en el departamento 
de Junín, en el periodo 2011-2020? 

Centro Emergencia Mujer – CEM, en 
el departamento de Huancavelica, 
en el periodo 2011-2020. 
- Determinar en qué medida 
incrementó el número de los Centro 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
departamento de Junín, en el 
periodo 2011-2020. 

en el departamento de 
Huancavelica, fue significativo en 
el periodo 2011-2020. 
- El incremento de Centros 
Emergencia Mujer – CEM, en el 
departamento de Junín, fue 
significativo en el periodo 2011-
2020. 

- Incremento de los Centro Emergencia 
Mujer en el departamento de Junín. 
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Anexo 2: Matriz de operacionalización. 

Variable 
Independient 

Definición Conceptual Definición 
Operacional 

 

Dimensiones 
 

Indicadores 

 
 
 

Maltrato a la 
mujer por parte 

del cónyuge 

 
 

 
Todo tipo de violencia, 
sea leve o grave; 
infringida en la mujer. 

 
 
 
Maltrato hacia la 
mujer en el 
VRAEM. 

 
 
Casos de 
maltrato hacia la 
mujer en el 
VRAEM en el año 
2011. 

 

- Casos de maltrato 
en Ayacucho. 

- Casos de maltrato 
en Cusco. 

- Casos de maltrato 
en Huancavelica. 

- Casos de maltrato 
en Junín. 

 
Casos de 
maltrato hacia la 
mujer en el 
VRAEM en el año 
2020. 

- Casos de maltrato 
en Ayacucho. 

- Casos de maltrato 
en Cusco. 

- Casos de maltrato 
en Huancavelica. 

- Casos de maltrato en 
Junín. 

Variable 
Dependiente 

Definición Conceptual Definición 
Operacional 

Dimensiones Instrumento 

    - CEM existentes en el 
departamento de 
Ayacucho. 

 
 
 
Creación de los 

Centros 
Emergencia 

Mujer 

El CEM  es  una 
entidad creada por el 
 Estado para 
garantizar el auxilio 
rápido y oportuno, 
principalmente,   a las 
  mujeres  que 
sufren cualquier 
tipo de violencia y de 
cualquier índole, en sus 
diferentes etapas 
generacionales   y por 
personas del sexo 
opuesto y/o del mismo 
sexo. 

 
 
 
CEM   existentes 
en el VRAEM en 
el periodo 2011- 
2020. 

 

CEM   existentes 
en el VRAEM en 
el año 2011. 

- CEM existentes en el 
departamento de 
Cusco. 

- CEM existentes en el 
departamento de 
Huancavelica. 

- CEM existentes en el 
departamento de 
Junín. 

 
 
CEM   existentes 
en el VRAEM en 
el año 2020. 

- CEM existentes en el 
departamento de 
Ayacucho. 

- CEM existentes en el 
departamento de 
Cusco. 

- CEM existentes en el 
departamento de 
Huancavelica. 

    - CEM existentes en el 
departamento de 
Junín. 
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Anexo 3: Instrumento. 

GUÍA PARA EL ANÁLISIS DOCUMENTAL 

I. Objetivo. 

Recoger información relacionada con la creación de Centro Emergencia 

Mujer – CEM, en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM, los cuales 

fueron creados como respuesta al incremento de la violencia contra la mujer. 

II. Indicaciones. 

• Apersonarse a las instituciones y/u organizaciones que cuentan con reportes 

de creación de los CEM. 

• Solicitar la documentación y de ellas extraer la parte sustancial, según 

requerimientos de la ficha para el análisis documental. 

• Analizar cada uno de los casos en función a su ubicación política 

administrativa, es decir, en términos de su ubicación dentro de los 

departamentos, provincias y distritos. 

• Llenar la ficha, según modelo de ficha presentada para cada uno de los 

casos. También, si las hubiera, registrar información adicional para cada una 

de las CEM creadas en el periodo 2011-2020. 

III. Ítems a ser cotejados. 

Los ítems a ser cotejados, es decir, las categorías de las cuales se recogerá 

la información, serán los siguientes: 

• Contexto departamental de la violencia contra la mujer. 

• Contexto provincial de la violencia contra la mujer. 

• Contexto distrital de la violencia contra la mujer. 

• Algunas anotaciones adicionales con respecto a cada uno de los CEM 

creados en el periodo 2011-2020. 
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IV. Modelo de Ficha. 

INSTANCIAS DE CONCERTACIÓN 

Caso Departamento Provincia Distrito Observaciones 
CEM 

1 Ayacucho 

   

  

  

  

  

  

2 Cusco 

   

  

  

  

  

  

3 Huancavelica 

   

  

  

  

  

  

4 Junín 
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Anexo 4: Validación de los instrumentos  

 

FORMATO A 

 

VALIDEZ DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN POR JUICIO DE 

EXPERTO 

Investigador: 

 

 

Bachiller Nelson PALOMINO LA SERNA 

 

 

  

TESIS: “MALTRATO A LA MUJER DEL CONYUGE E INCREMENTO DE 

LOS CENTRO DE EMERGENCIA MUJER EN EL VRAEM, PERIODO 2011 - 

2020” 

Indicación: Señor certificador, se le pide su colaboración para luego de un 

riguroso análisis de los ítems de las encuestas respecto a “MALTRATO A LA MUJER 

POR PARTE DE CONYUGE E INCREMENTO DE LOS CENTRO DE EMERGENCIA MUJER 

EN EL VRAEM, 

PERIODO 2011 – 2020” que se le muestra, marque con un aspa el casillero que crea 

conveniente de acuerdo con los requisitos mínimos de formación para su 

posterior aplicación. 
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OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

 

 

 

PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

a) Deficiente b) Baja c) Regular d) Buenas e) Muy buena 

Nombres y Apellidos: VICTOR RAUL VIVAR DIAZ 

DNI N° 32814221 Teléfono/Celular: 965453491 / 975043498 

Dirección domiciliaria: Calle Cuba Mz K-1, Lote 8 Urb. Santa Patricia, LA 

MOLINA.  

Título Profesional: ABOGADO 

Grado Académico: MAGISTER 

Mención: MAESTRO EN DERECHO PENAL 

 

 

Lima, 10 de enero del 2021 
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FORMATO B 

 

FICHAS DE VALIDACIÓN DEL INFORME DE OPINIÓN POR JUICIO DE 

EXPERTO 

I. DATOS GENERALES 

Título de la Investigación: ““MALTRATO A LA MUJER DEL CONYUGE E 

INCREMENTO DE LOS CENTRO DE EMERGENCIA MUJER EN EL 

VRAEM, PERIODO 2011 - 2020” 

Autor: Bachiller Nelson PALOMINO LA SERNA 

Nombre del Instrumento: Entrevista 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

Indicadores Criterios 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. Claridad Está formulado con lenguaje 

apropiado. 

                   
X 

 

2. Objetividad Esta expresado en conductas 

observables 

                   
X 

 

3. Actualidad Adecuado al avance de la 

ciencia pedagógica 

                   
X 

 

4. Organización Existe una organización lógica                    
X 

 

5. Suficiencia Comprende los aspectos en 

calidad y cantidad 

                   
X 

 

6. Intencionalidad Adecuado para valorar los 

instrumentos de investigación 

                   
X 

 

7. Consistencia Basado en aspectos teóricos 

científicos. 

                   
X 

 

8. Coherencia Entre los índices e indicadores                    
X 

 

9. Metodología La estrategia responde al 

propósito del diagnóstico. 

                   
X 

 

10. Pertinencia Es útil y adecuado para la 

investigación 

                   
X 
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 Baja 

 Regular 

 Buena 

X Muy 
buena 

 

 

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

95% 
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PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

 

 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

 

 

a) Deficiente  b) Baja c) Regular d) Buenas e) Muy buena 

 

Nombres y Apellidos: VICTOR RAUL VIVAR DIAZ 

DNI N° 32814221 Teléfono/Celular: 965453491 / 975043498 

Dirección domiciliaria: Calle Cuba Mz K-1, Lote 8 Urb. Santa Patricia, LA 

MOLINA. Título Profesional: ABOGADO 

Grado Académico: MAGISTER 

Mención: MAESTRO EN DERECHO PENAL 

Lima, 10 de enero del 2021 

  

 

95 % 
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FORMATO A 

 

VALIDEZ DEL INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN POR JUICIO DE 

EXPERTO 

Investigador: 

 

 

Bachiller Nelson PALOMINO LA SERNA 

 

  

TESIS: “MALTRATO A LA MUJER DEL CONYUGE E INCREMENTO DE 

LOS CENTRO DE EMERGENCIA MUJER EN EL VRAEM, PERIODO 2011 - 

2020” 

Indicación: Señor certificador, se le pide su colaboración para luego de un 

riguroso análisis de los ítems de las encuestas respecto a “MALTRATO A LA MUJER 

POR PARTE DE CONYUGE E INCREMENTO DE LOS CENTRO DE EMERGENCIA MUJER 

EN EL VRAEM, 

PERIODO 2011 – 2020” que se le muestra, marque con un aspa el casillero que crea 

conveniente de acuerdo con los requisitos mínimos de formación para su 

posterior aplicación. 
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PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

 

 

 

 

OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

 

a) Deficiente  b) Baja c) Regular d) Buena e) Muy buena 

 

Nombres y Apellidos: ODALIS NAYLET SOLF DELFIN 

DNI N°: 4186378 8   Teléfono/Celular: 962225882  

Dirección domiciliaria: Calle las Letras 199. Dpto.403. SAN BORJA  

Título Profesional: CIRUJANO DENTISTA 

Grado Académico: MAGISTER 

Mención: MAESTRO EN INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIA 

 

 

_______________________ 
Firma 

 

Lima, 04 de MAYO del 2021. 

  



79 

FORMATO B 

 

FICHAS DE VALIDACIÓN DEL INFORME DE OPINIÓN POR JUICIO DE 

EXPERTO 

I. DATOS GENERALES 

Título de la Investigación: ““MALTRATO A LA MUJER DEL CONYUGE E 

INCREMENTO DE LOS CENTRO DE EMERGENCIA MUJER EN EL 

VRAEM, PERIODO 2011 - 2020” 

Autor: Bachiller Nelson PALOMINO LA SERNA 

Nombre del Instrumento: Entrevista 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

Indicadores Criterios 5 10 15 20 25 30 35 40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

11. Claridad Está formulado con lenguaje 

apropiado. 

                 X   

12. Objetividad Esta expresado en 

conductas observables 

                 X   

13. Actualidad Adecuado al avance de la 

ciencia pedagógica 

                 X   

14 Organización Existe una organización 

lógica 

                 X   

15. Suficiencia Comprende los aspectos en 

calidad y cantidad 

                 X   

16. Intencionalidad Adecuado para valorar los 

instrumentos 

                 X   

 de investigación                     

17. Consistencia Basado en aspectos 

teóricos científicos. 

                 X   

18. Coherencia Entre los índices e 

indicadores 

                 X   

19. Metodología La estrategia responde al 

propósito del diagnóstico. 

                 X   

20. Pertinencia Es útil y adecuado para la 

investigació n 

                 X   
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 Baja 

 Regular 

X Buena 

 Muy 
buena 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

90% 
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OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROMEDIO DE VALORACIÓN 

 

a) Deficiente  b) Baja c) Regular d) Buena e) Muy buena 

 

Nombres y Apellidos: ODALIS NAYLET SOLF DELFIN 

DNI N°: 4186378 8 

Teléfono/Celular: 962225882  

Dirección domiciliaria: Calle las Letras 199. Dpto.403. SAN BORJA  

Título Profesional: CIRUJANO DENTISTA 

Grado Académico: MAGISTER 

Mención: MAESTRO EN INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA UNIVERSITARIA 

 

 

 

 

Firma 
Lima, 04 /Enero /2021. 

  

 

90% 
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Anexo 5: Matriz de datos. 

CEM al año 2011. 

Presentamos una descripción general de los Centro Emergencia Mujer – CEM, 

existentes a nivel nacional a inicios del año 2011. 
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85 
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Fuente: Programa Nacional contra la Violencia Familiar y Sexual. (2011). Directorio 
de los Centros Emergencia Mujer – Regular. [En línea]. 

 

CEM – Regular, año 2020. 

A mayo del año 2020 se reportaban la existencia de Centros Emergencia 

Mujer – CEM, a nivel nacional. En comparación con los CEM existentes al año 2011, 

el número de dichos CEM paso de 114 a 240, es decir, hubo un incremento de 126 

CEM los cuales respondieron a la demanda de dichos centros debido al incremento 

de casos de violencia contra la mujer reportados 

En los cuadros que prosiguen, presentamos una descripción general de los 

Centro Emergencia Mujer – CEM, existentes a nivel nacional en el año 2020, 

distribuidos en términos de departamentos, provincias y distritos. 
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89 
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Fuente: Programa Nacional para la Prevención y Erradicación de la Violencia contra 
las Mujeres e Integrantes del Grupo Familiar. (2020b). Directorio de los Centros 
Emergencia Mujer – Regular. [En línea]. 
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CEM – Comisaria, año 2020. 

En los cuadros que prosiguen, presentamos una descripción general de los CEM – 

Comisaria, existentes a nivel nacional en el año 2020. 
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